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Amo X . Este periódico salo diariamente. Los suscritoros tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción ames del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real .—Pago anticipado y en p la ta .—PUNTOS D E SUSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, so podrá ver la lista do corresponsales que se 
inserta en la hoja del limes. 

N i i m . 48. 

P A R T E OFICIAL. 
SECRETARIA DEL SIÍPKUIOR GOBIERNO DE I,AS ISLAS 

\skS ^ Sección de Hacienda Ptiblíca.= Vor 
u'-il orden de 2 de Diciembre último se ha 

vido Sv M- aprobar las instrucciones que 
861 copian á continuación, dictando además 
ta prevenciones siguientes: 

«10 Que para lo sucesivo se entienda de-

V.AOPS o-enerales de Rentas Estancadas de 10 
de Uslo de 1849. 2.° Que la creación de 
K 'nfaxa de Interventor para la Colección 
de Cavan, la de varios celadores en esta 
Colección y la de Abra, el deslino á las 
irismas de'ocho alumnos de la Comisión de 
aforo v la supresión también en ellas de 
Jos encargados de los montes y camarines, 
se entiendan desde l . " de Agosto"último prin
cipio del año cosechero de 18o9. 3.° Que esa 
Superintendencia cuide muy particularmente 
de que los aforadores de tabacos visiten á me
nudo las siembras é inspeccionen constante-
mente las demás operaciones de beneíicio y 
acondicionamiento clel artículo por los cose
cheros. i.0 Que así mismo procure V. E. 
que en los pueblos cosecheros se construyan 
v entretengan por los mismos pueblos depó
sitos ó camarines de oreo y beneíicio de ta
bacos; y S.' Que sin admitir escusa ni ter
giversación de parte del Visitador general 
(le Hacienda cuide de que este funcionario 
visite las Colecciones de tabaco de Luzon 
en los términos prevenidos por el art. 6.° 
del Real decreto de 1.° de Octubre de 18o6; 
so pena en caso de no verificarlo de suspen
derle Y. E. desde luego de empleo y sueldo, 
y sin perjuicio de que sin demora mani-
iieste \ . E. si se ha dado cumplimiento á 
dicha prevención.» 

Y habiendo decretado en este dia su cum
plimiento el Escmo. Sr. Gobernador Supe
rintendente, así como su uublicacion en el 
Boletin oficial, lo verifico de su órden para 
que llegue á conocimiento de quienes cor
responda. Manila l o de Febrero de 1859.= 
El Secretario, J. J. de Elízaga. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.=U1-
tramar.=/rtsírMCCíOíi aprobada por S. M. la 
Reina {Q. D. G.) para el régimen de las Co
lecciones de tabacos de la isla de Luzon. 

ARTICLI.G 1." En las actuales Colecciones 
de tabacos de Luzon y en las demás que 
se establezcan en lo sucesivo, se recibirá el 
tabaco bajo las cuatro denominaciones de 
l 1 . 2.a, 3'.' y 4.a clase. 

ART. 2.° Entrarán en la primera clase 
ledas las hojas sanas y bien beneficiadas que 
midan, desde la mayor longitud, hasta diez 
}'ocho pulgadas de'Burgos inclusive; en la 
segunda, desde menos de diez y ocho, hasta 
ealorce pulgadas con iguales propiedades, en 
la tercera, desde catorce escasas hasta diez; 
y en la cuarta, hasla siete pulgadas cuando 
^enos; siendo inadmisibles las que no lleguen 
d esta última medida. 

ART. 3." Los aforadores medirán la hoja 
P '̂a su clasificación, no por la dimensión 
uel vastago, sino por lo que resulte, desde 
^' arranque de aquellas hasta la punta; ve
rileándose esta operación como quedan for
jadas naturalmente y en estado de aforarse 
,as hojas^sin estirarlas ni encojerlas. 

ART. i." Cuando algún cosechero presente 
tabaco mal arreglado ó con menos hojas 

ue las que deba contener, se le prevendrá 
que remedie tales faltas sin salir el artículo 
ael almacén y de la manera que cause menos 
tomusion y desperdicios. 

ART. O.u Si después de hecho el arreglo 
asta por tercera vez, no correspondiese el 
aijaco á una clase, por defectos en la me-

^ua o en la calidad de las hojas, los afo
la | S castigarán las manos rebajándolas á 
no Se ^nmecl'ala; siempre que en cada una 

exedan de cuatro á seis las hojas rolas, 
jopeadas injuriadas mal beneficiadas, ó fal-

rttf dppan mecli(:la; pues cuando sea mas consi-
' m-K i el demél,it0 Podr:ri descender el tabaco 
oA el i una clase así como deberá proceder 
. siem. Ctor contra los caudillos y cosecheros 
^ hi,K;Pt"e tlue liaya fundamento para creer que 

^ «ubiesen obrado de mala fé. 

obliíaH 6'° Cuancl0 los aforadores se vean 
i l ^ alcn,n 08 a cas^gaf el tabaco que presente 

cosechero, separarán préviamente las 

manos que por reunir las condiciones pre
cisas deban ser admitidas en la medida, y 
solo rebajarán las restantes, procurando obrar 
en este importante estremo con toda juslifi-
cacion é imparcialidad. 

ART. 7." El tabaco será aforado y admi
tido como hasta aquí bajo una sola' calidad 
y cada fardo contendrá en todas las clases 
cuarenta manos de á diez manojitos con diez 
hojas ó sean cuatro mil hojas en total. 

ART. 8." Queda prohibido ensartar en ca
ñas ó bejucos las diez hojas que han for
mado hasta hoy cada palillo, debiendo en 
su lugar reunirse dichas diez hojas por el 
tronco, formando un manojito y colocándose 
unas sobre otras cuidadosamente y bien en
tendidas en todo su ancho o con un dublés 
por el medio á lo largo de la hoja. 

ART. 9.° Se abonarán á los cosecheros por 
el tabaco de las cuatro clases que se fijan los 
precios siguientes: 

En Cagayan y la Isabela. 

En Nueva Ecija. 
Por el fardo de 1.a . . 
Por id. de 2.a . . 
Por id . de 3.a . . 

En la Union. 
Por el fardo de 1.a . . 
Por id . de '2.a . 
Por i d . de 3.a . . 

15 
10 
06 

20 
l o 
06 

Por el fardo de 1.a 
Por el i d . de 2.a 
Por el id . de 3.: 
Por el id . de 4." 

S 

70 
60 

En Nueva Ecija. 
• Por el fardo de 1 .a . . $ 0 
Por el i d . de 2.a . . » 3 
Por el . i d . de 3.a . . » 1 
Por el id . de 4.a . . » » 

En Union, Abra y Gayan. 
Por el fardo de 1.a . . S 7 
Por el i d . de 2.a . . » 3 
Por el id . de 3.a . . » 1 
Por el i d . de 4.a . . » » 

ART. 10.° A los colectores se satisfarán las 
gratificaciones siguientes; 

En Gagayan. 
Por el fardo de 1." clase. S 
Por i d . de 2.a * 
Por id . de 3.1 >. 

En la Isabela. 
Por el fardo de l . " clase. S 
Por id . de 2.u » » 
Por i d . de 3.a » » 

En Nueva Ecija. 

45 
20 
45 

70 
4o 
45 

25 
12 
03 

20 
10 
03 

S 25 
12 
03 

S 

s 

s 

25 
12 
06 

35 
25 
12 

35 
25 
12 

Por el fardo de 1.a ' . . 
Por i d . de 2.a . . 
Por id . de 3.a . . 

En la Union. 
Por el fardo de 1.a . . 
Por i d . de 2.a . , 
Por id . de 3.a . , 

En Abra. 
Por el fardo de l .1 . . 
Por id . de 2.a . , 
Por id . de | . | . , 

En Gayan. 
Por el fardo de 1.a . . 
Por id . de 2 / . 
Por id . de 3.a . 

ART. 11.° Ni á los colectores ni tampoco 
á los caudillos se abonará gratificaciones al
guna por los fardos de cuarta clase que sean 
aforados y admitidos. 

ART. 12.° Del mismo modo no tendrán 
doble gratificación en cosechas estraordina-
rias, cualquiera que sea el aumento en can
tidad ó clases que presenten los cosecheros; 
pero la autoridad correspondiente propondrá, 
así á estos, como á los colectores y caudillos, 
para la distinción á que respectivamente se 
hayan hecho acreedores. 

ART. 13." A los actuales Sub-Colecciones 
de Igorrotes y en las demás que puedan es
tablecerse en'adelante, se abonará por el ta
baco que se acopia en ellas la misma gra
tificación que esté seña'ada en la Colección 
de que dependan, debiendo dividirse aquella 
en cuatro parles de las cuales tres para el 
Sub-Colector y una para el Colector. 

Art . 14.° A los Gobernadorcillos caudillos 
se abonarán en las Colecciones y Sub-Colec-
ciones las gratificaciones siguientes: 

En Gagayan. 
Por el fardo de 1.a clase. 
Por i d . de 2." » 
Por id. de 3.a » 

En la habela 
Por el fardo de 1.a . 
Por id . de 2.a . 
Por i d . de 3.a . 

S 

25 
15 
06 

15 
10 
00 

En Abra y Gayan. 
Por el lardo de 1." . . $ » 
Por id. de 2.a . . » » 10 
Por id . de 3.a . . « >, 06 

ART. 15." Cada cinco años, lo mas tarde, 
Atantes, según la importancia de las cose
chas, manifestará la Dirección del ramo á |a 
Superintendencia cuanto hubieren percibido 
por gratificación los colectores y caudillos; 
proponiendo al propio tiempo las reformas que 
aconseje la prudencia á fin de que las re
muneraciones de unos y otros no exedan los 
limites de una moderada recompensa. 

ART. 16.* La gratificación que en cada 
pueblo corresponda al Gobernadorcillo se re
partirá por mitad entre el mismo y todos los 
cabezas; menos en Nueva-Ecija donde será 
una mitad para el Gobernadurcillo repartién
dose la otra por partes iguales entre los ca
bezas y oficiales cíe justicia; cuidando los co
lectores de que se naga la distribución con 
equidad. 

ART. 17.° Quedan suprimidas en las Co
lecciones y Sub-Colecciones de Igorrotes todas 
las gratificaciones que se abonan á los encar
gados en los montes y camarines de primer 
recibo, depósito y embarque. 

ART 18.° Para ausiliar á los colectores 
en los camarines, á la par que para ins
truirse en el cultivo, beneficio y clasifica
ción del tabaco, se destinarán á la Union, 
Abra y Cayan ocho alumnos de nueva crea
ción, que percibirán la gratificación de treinta 
pesos mensuales en los términos que los demás 
de su clase. 

ART. 19.° Se crea una plaza de Interventor 
para la Colección de Cayan con el sueldo y 
fianzas asignados á igual plaza en la de Abra. 

ART. 20.j Habrá en cada una de las Co
lecciones de Abra y Cayan diez y seis guardas 
ó celadores con el haber cada uno de cuatro 
pesos mensuales que perciben los treinta y 
seis existentes en la Union; á fin de que 
persigan el fraude, impidan el eslravio del 
tabaco, cuiden de los camarines y ejecuten las 
faenas que demanden el mejor beneficio, acon
dicionamiento y conservación del tabaco. 

ART. 21.° Cuando la necesidad lo exija, 
y siempre á petición de los aforadores, po
drán los colectores de la Union, Abra, Cayan 
y Nueva-Ecija no menos que los de Cagayan 
y la Isabela según el art. 399 de las instruc
ciones videntes, emplear los faginantes que 
sean precisos, además de los celadores, en 
el volteo del tabaco, remoción do las mán
dalas y demás operaciones de que dependen 
su beneficio y conservación; satisfaciencio á d i 
chos faginantes oí jurnal acostumbrado, con 
tal de que no exeda de diez y nueve cén
timos por cada uno. 

AKT. 22.'' En todas las Colecciones se abo
narán tres céntimos de peso por alupage, be
juco y embollura de cada fardo; siendo de 
cuenta de los cosecheros el proporcionarse 
los útiles necesarios y cuidando los colectores 
y aforadores de que el enfaidelamiento se 
baga con toda perfección, á fin de que no se 
estropeen las hojas. En los puntos en que 
se hallan establecidas las prensas consenlirán 
sin embargo que se envuelvan ligeramente, 
como hasla aquí, todos los fardos que, ai llegar 
allí, hayan de deshacerse para su empaque. 

ART. 23." La Dirección general de Colec
ciones y los colectores continuarán adqui
riendo los saburanes, cotonía cruda, bejucos y 
demás que sea necesario para el prensado 
señalando dicha Dirección, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 158 de las instrucciones 
vigentes los abonos por la adquisición de 
efectos para la emboltura de los tercios, así 
como lo que haya de pagarse por mano de 
obra y demás operaciones, según las circuns
tancias que concurran en los puntos donde 
estuviesen establecidas las prensas. 

ART. 8 | r Quedan derogados ó modificados 
los artículos de instrucción, decretos y demás 
dispws.clones que no estén en armonía con 
lo que se manda por las presentes, así como 
en su fuerza y vigor los que independien
temente de ellas se hallen en la actualidad 
en observancia. 

ART. 25.° La Dirección general de Colec
ciones arreglará, conforme á las presentes 
disposiciones á las sancionadas en 10 de Agosto 
de 1819, Reales órdenes, acuerdos de la Junta 
Directiva de Hacienda y decretos de la Su
perintendencia, las instrucciones generales del 
ramo que se imprimirán de nuevo, después 
de examinadas y autorizadas por dichas Junta 
y Superintendencia y el Gobierno de S. M . 
con las adiciones y "variaciones que se juz
guen acertadas; aprobándose para dicha aten
ción la cantidad necesaria confurme á las 
reglas vigentes. 

ART. 26.° Se autoriza á la Dirección ge
neral de Colecciones para invertir hasta cien 
pesos en la construcción de nuevas medidas 
de bronce para todas ellas, recogiendo las 
antiguas y refundiéndolas y arreglándolas para 
ser distribuidas igualmente. 

ART. 27." Se autoriza á la Superintendencia 
para resolver, oyendo á las oficinas de Co
lecciones y á la Intendencia sobre cuantas 
dudas y dificultades se ocurran en la ejecu
ción de las disposiciones anteriores, las cuales 
deberán tener efecto para el año cosechero 
de 1859 que ha tenido principio en Agosto 
último, según lo mandado en Real órden de 
28 de Febrero de 1857. 

Aur. 28.° Se la autoriza igualmente para 
graduar, en la propia forma, el abono que 
deba hacerse á los coniratistas de conduc
ciones por las que verifiquen en fardos, según 
el número de hojas que en lo succesivo fian 
de tener, mayor ó menor que el actual.= 
Aprobada por S. M.=Madr id 2 de Diciembre 
de 1 8 ü 8 . = 0 ' D o n n e l l . = E s copia, José J. de 
Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FII.I['INAS.=LOS chinos radicados cuestas Islas, 
cuyos nombres y números se espresan ú con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Yu-Choco, num. 8267: Lim-Jeco. num. 7494: 
Huy-Quiatco, núm. 4,762: Yy-Pangco, n ú 
mero 1,784: Dy-Suncua, núm. 5,641: Ong-
Chuico, núm. 1,415: Yu-Tengco, núm. 3,287: 
Yru-Chuco, núm. 3,789: Chu-Chayco, número 
439: Sui-Japco, núm. 5,991: Chen-Ayco, nú
mero 7,012: Lim-Chuico, núm. 2,675: Yu-
Chuanco, núm. 2,139: So-Chengco. número 
4,755: Yu-Cuanco, núm. 71: Dy-Guico, nú
mero 991: Cua-Sonliong, núm. 3,425: T u i -
Yuco, núm. 6,627: Yu-Tiengco, núm. 521. 
Yu-Quiaco, núm. 1,718: Yu-Tuanco, número 
5,792 Sia-Juaco, núm. 3,742. 

Manila 14 de Febrero de 1859.==Elízaga. 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor /.0 por S. M . de la provincia de 
Manila y Subdelegado de Real Hacienda 
de la misma, etc. etc. 

A todos los habitantes do esta provincia 
hago saber: Que estando terminada la cal
zada que dirige desde el sitio de Sta. Mesa 
al pueblo de Mariquina y la obra del puente, 
queda desde esta fecha abierta dicha comunica
ción al público, pero debiendo sugetarse todos 
los que pasen por el referido puente, al pago 
de los derechos establecidos por la Junta 
Superior Directiva de Hacienda, y aprobados 
por el Escmo. Sr. Gobernador Político Su
perior de estas Islas, según la siguiente tarifa: 

Por cada carruagé de cua
tro ruedas cobrará el asen
tista ó recaudador 

Por otro id . de dos ruedas 
Por cada carro, carreta y 

cangas con carga. . . 
Por i d . sin carga . . . 
Por cada caballo. . . . 
Por id . en manada de mas 

de seis, cada cabeza. . . 
Ganado vacuno, cabrio la

nar y de cerda de uno á 
diez, cada cabeza 

Por id . en mayor número 
id. id 

Por cada persona que pase 
á pié ; 

Se esceptúan del pago de derechos esta
blecidos en la precedente tarifa las autori
dades y personas siguientes: 

El Escmo. Sr. Gobernador Capitán General. 
Los Sres. Alcaldes mayores de esta pro

vincia. 

2 reales » » 
1 » 10 otos. 

1 » » >» 
» 6 » 
» 5 » 

» 2 > 

» 2 »_ 

» 1 » 

» 1 » 
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Los empicados públicos y dependientes de 
jiisliciu que viajm en cou?isioii..del servicio. 

LikS partidas mililares por la niisma ra/un. 
Los Carabineros de Seguridad pública, los 

Guardas del Resguardo de Hacienda en el 
inisino'concepto. 

Lgs curros, carruages y caballerías que 
.sirven de bagajes militares' ó conduceli cau
dales de la-fiacienda, los- militares, Carabi
neros y Guardas sueltos que vayan de ser
vicio siempre que exiban el pasaporte ó pase 
que los autorice. 

Y los Religiosos de Santo Domingo por 
haber cedido gratuitamente terrenos para abrir 
la nueva calzada. 

Dado en la Casa Real de la provincia de 
Manila ; i quince de Febrero de mil oebo-
cientos cincucnla y nueve .=José de la Ilerran. 

mwm MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

KSTADO MAYOR. 
Orden general del Ejércilo del 10 de Febrero 

de 1859. 
El Escmo. Sr. Capitán General de estas 

Islas lia recibido del Miuisteriu de la Guerra 
la Real orden que sigue de fecha 20 de No
viembre último: 

Escmo. Sr.=Con esta fecha digo al Capitán 
General de Puertu-Rico lo que sigue:=lle 
dado eiieula á la Ileina (O. D. G.) de la curia 
de V. E. núm. 154 fecha 1Ü de Junio úl
timo, en que consulta si deben aplicarse ó 
no los beneficios dfel Real decreto cío indüilo 
de 27 de Enero anterior á los individuos 
de tropa que calificados de vagos fueron sen
tenciados por varias comisiones militares de 
la Península á servir en el Ejército de Ul 
tramar; y S. M. en vista de lo espuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y .Marina, 
eonformándose con su dictámen, se ha ser
vido resolver que los beneficios del citado 
Real Decreto, no alcanzan ú dichos indivi
duos porque solo es aplicable á los que han 
sido sentenciados en los dominios de L l -
framar pero comprendiéndole las ventajas del 
otro Real decreto de indulto de 2(5 de Di 
ciembre de ISi í / , concerniente á los reos sen
tenciados en la Península, corresponde á V. E. 
lo mismo que ;'i los Capitanes generales de 
Cuba y Filipinas en su respectivo caso, el 
eonsullar para el indulto á la autoridad ó 
tribunal que corresponda, á los individuos 
que se hallen sirviendo en los cuerpos de 
ese ejército, ó en cualquier otro destino, y 
hayan sido condenados por vagos, cu la inteli
gencia de que'si les fuere denegada la gracia 
y no quedasen satisfechos podrán acudir d i 
rectamente al referido Tribunal Supremo, 
según csiú deierminado cu el artículo 14 del 
íiiismo Real decreto d.d 26 de Diciembre.= 
De orden de S. M. lo traslado á V. E para 
su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Lo que de orden de S. E. se comunica en 
la general do este dia .á lin de que si al-

.gan individuo del Ejército se creyese con 
derecho al indulto que en ella se concede 
íicuda á dicho Escmo. Sr. por el conducto 
regular en solicitud do aquella gracia. —El 
Coronel Gofo do E. M. , José Forratcr. 

_ 

Orden de la plaza del 16 al 17 de Febrero 
de 1SS9. 

G R K E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comnn-
Oante grnduado C ipitan D . Domingo García M a s -
grao.—Para San Gabriel. E t Cómandahte graduado 
Capitán I ) . Francisco Surrocn, por atrasado.—Para 
Arroceros. E l Comandante graduado Capitán D. De
siderio Oil Jurado. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnic ión á pro
porción do sus fuerzas. Ron las. Infante núm. 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Infante núm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 
núm'. 9. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

•—a3»« ga— 

TRteÉALES. 
SKCRKTARIA DEL RKAL AC.LERDO DK I.A A r n i E N C l A 

Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. =HílbÍCnd0Se pílde-
cido dos errores de imprenta en la publi
cación que ayer se hizo de la subsecuente 
comunicacion'ha dispuesto S. A. que de nuevo 
se inserte por dos números consecutivos en 
el Boletín oficial dándose conocimiento de este 
particular para que las personas á quienes 
interesa lo que en ella se establece tengan 
entendido que no deben regirse por la pu
blicación hecha en el diario de hov. 

Manila 16 de Febrero de 18.r)(J.=El Se
cretario do Acuerdo.=Licenciado, Leopoldo S. 
Pacheco. 

SECRETARIA DEL REAL ACLERDO DE LA AIDII.M.IA 
Y CHANCILLERIA DE F I L I P I N A S . — E l EsClTlO. Si". Go-
bernador Presidente se ha servido pasar ú este 
Superior Tribunal con fecha 10 del actual 
la comunicación siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar 
so me ha comunicado con fecha 30 de N o 
viembre último la Real orden siguiente:= 
Escmo. Sr .=Con esta fecha digo al Presi
dente del Tribunal Supremo do Justicia lo que 
sigue:-—«En vista de la consulta elevada por 
la Sala de Indias de ese Tribunal Supremo 
do Justicia manifestando que la redacción 
de algunos artículos de la lieal Cédula de ¡10 
de Enero de I88S y las citas 6 referem ias 
que se encuentran equivocadas en otros, 
puede dar lugar A dudas y á erradas imer-
prelacionos con perjuicio de la pronta y 
recta administración de justicia, S. M. ha 
tenido á bien disponer: PRIMERO. Que el ar
tículo 19G de la mencionada Real Cédula; se 
entienda redactado, de la manera siguiente: 
«lia lugar asimismo al referido recurso de ca
sación 'contra las ejecutorias do dichos Tr i 
bunales cuando so hayan infringido las lews 
del enjuiciamiento en cualquiera de las ins
tancias, únicamente en los casos que siguen...» 
SEGUNDO. Que el párrafo 6.° del mismo ar
tículo 19ü, quedo redactado como signe: «Por 
haberse denegado el recurso do súplica en 
los casos que proceda con arreglo á los ar
tículos oí), (50 y 61 j 02, (i'} y íií ..» TERCERO. 
Que la rerlacciou del artículo 209 de la misma, 
so entienda coaio sigue: «El auto del T r i 
bunal á qu6 en que su deniegue ó imposibi
lite el recurso de casación, es apelable para 
ante el Supremo de Justicia. Si se inter
pusiere la apelación, y la materia del negocio 
fuese su-íceptiblo dol recurso de casación, el 
Tribunal á quo mandará s a c a r lesliiiumio de 
lo conducente por señalamiento de los i n -
tere ados, solamente para resolver sobre la 
apelación, y lo remitirá al Supremo por el 
primer correo, siendo posible, ó á lo mas 
tardar por el segundo, emplazando á las partes 
para que se presenten á usar do su derecho 
dentro del término de seis ó doce meses 
señalado en el artículo 201...» Al mismo 
tiempo se ha servido declarar S. M. que los 
artículos do dicha Real Cédula, enuivocada-
mente citados en el párrafo 8." del 31 de 
la misma, deben ser el 9o v el 96, que el 
citado de igual modo en oí 81, debo s er 
el 17o: que aquel á que so reliere el ar t í 
culo 83, se entienda s e r el 182: que el re
ferido en el l i i , debe s er el 1:Í2, y por 
último, quo los citados en el 240 sean res
pectivamente los 144 y 142 de la Real Cédula 
moncionada. De Real orden lo comunico á V. E. 

para conocimiento de dicha Sala de Indias 
y demás efectos que procedan; previniendo, 
i'i V. E. que las anteriores Soberanas dcler-
minaciones se trasladan en Real órden de 
esta misma fecha, á los Gobernadores Pre
sidentes de las Audiencias de Judias, para 
su cumplimiento en estas.=De lá propia orden 
lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento por parte de esa Real Amiien-
c ia .=Y la traslado á V. S. S. para su cum
plimiento, demás efectos oportunos y con
venientes. 

Lo que en virtud de lo dispuesto por _ el | 
Real Acuerdo en el celebrado ayer se publica I 
por tres números, consecutivos'para general 
inteligencia. 

Manila la de Febrero de 1859.=Licenciadó 
Leopoldo S. Parli! co. 2 

Don José Mario, de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta jjrovincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez al ausente Eugenio Gregorio, hijo 
del difunto Julián Gregorio y de Petrona de 
Oriol, de estado soltero, natural, residente y 
cuadrillero del gremio de mestizos de Tondo, 
de estatura y cuerpo regulares, color amesti
zado, barba' íampiña, pelo negro, cara larga, 
ojos pardos, nariz, boca y frente regulares 
con cicatrices pequeñas en ambos lados de la 
boca y de unos veintiocho años de edad, pro
cesado en la causa núm. 109o sobre rapto 
violento, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado o en las cárceles de esta 
provincia á responder á los cargos que contra 
él resultan en dicha causa; pues si así lo 
hace le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré la causa en rebeldía 
hasta la sentencia deí in i t iva .=Dado en Ri-
nondo á 14 de Febrero de 18o9 .=José M.a 
de Barrasa.=Por mandado de S. S.a, Doroteo 
Martin do Angeles. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 5.° 
por S. M de esta provincia de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al ausente D. Eustaquio 
Aguinaldo, indio, natural y vecino do Taguig, 
casado, para que en el término de nueve dias 
contados desde esta fecha so presento en este 
Juzgado o en las cárceles de esta provincia, 
á contestará los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 1249 sobre herida grave en 
la persona de 1) Juan Asunción que contra 
el mismo se instruye; pues que de hacerlo 
así lo oiré conforme á derecho, en caso con
trario sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose con los estrados de 
este Juzgado las ulteriores diligencias.—Dado 
en Manila á l o do Febrero de Í8o9 .=Evar i s to 
del Vallo.=Por mandado de S. S.a, Juan Ne-
pomuceno Toribio. 2 

SECRETARIA RF. LA U NTA HE REALES ALMOXF̂  
Se anuncia al público que el dia diez v 
del actual á las doce de la mañaiK! 
la espresada Junta eme se reunirá 
estrados de la Intenaencia geneial, so J ' 
der.'m en pública subasta y se adjudica%t^ 
al mejor postor cinco mil noVcciento' 

' y nueve millares y un cuarto de tal 
horado de l:is menas superiores e m , ni , l l .^ 
al pliego de condiciones que so insep^fiici 
continuación y con la división de clasesí¡rc 
lotes que espresa la demostración que ¡gj} 
mente se insería. 

Manila li> 
Marzano. 

de Febrero de 18o9.=ai^J 

" E s C R l R A N I A GENERAL DK REAL H A f . l l - N D A . ^ E 11 
virtud de providencia del Señor Juez del Juz
gado general do Hacienda de oslas Islas, se 
cita llama y emplaza á Simón Salavueño, natu
ral de Santa Bárbara, en la provincia de Iloilo; 
de oficio bogador do casco, para que al tér
mino de treinta dias, comparezca en la Es
cribanía del infrascrito, para ser noliücado de 
providencia que le interesa, bajo apercibi
miento que por su omisión, se le seguirá el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila y 
Marzano. 

Febrero 10 do 18o9.- •Manuel 
3 

COVÍAÍK UIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta 
taduría, de acuerdo con la Adminut^ 
cion general del ramo, para la venta ¡ 
1989 4/5 an-obas, ó sean 5969 l / i J : 

' llares, de tabacos de menas superio^ 
con destino <i la esportacion; cuya püb^ 
subasta tendrá lugar ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital, ^ 
debe celebrarse el 19 del corriente^L 
cumplimiento de lo dispuesto por la / 
tendencia general en 7 del que rige. 

1. s El espresado número de millares.»' 
tabacos se distribuirá en ochenta y c¡"r3 
lotes distintos, especilicándose las ciases J 
que se componen, y los envases en que c s j 
acondicionados, en el estado adjunto mj 
estará de manifiesto en el acto .del remate. 

2. % Se tomará por tipo para abrir poJ 
tora el valor que tiene cada lote á precit 
de estanco, y las mejoras se liarán sobrt 
dicho valor. 

3. a Adjudicados quo sean los lotes, lot 
Señores compradores introducirán directa! 
mente su valor en la Tesorería generaldJ 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispueii 
en Real órden de 11 do Diciembre de tm 
y en las monedas de oro ó plata de libw 
circulación quo mas les conviniere, á i J 
ocho dias de aprobado el remalo, o antes,, 
espidiéndose préviamenlo por la Administra
ción general del ramo los documentos nece-l 
sari os al efecto. 

ín" A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados e*' 
traer do los Almacenes del ramo el tabacJ 
rematado, pues do lo contrario:será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plaí 
pudiera sufrir el artículo. Al efecto, ¡a Ad
ministración general les proveerá do las cre
denciales necesarias, así como de la certifi
cación que corresponde, para poder j u s l i l 
car ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que ob
tengan la autorización competente do aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al eslrangcro. 

liu 

fíi i 

o.' El artículo será entregado en 
en 

. los de
pósitos que tiene la renta en esta capital 
situados en Binondo para mavor comodidad 
de los compradores. 

6.* y última: Si aconteciere que al t¡emp« 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados se obligan las rentas á 
reponerlos, sufragando estas los gastos que 
infiera dicha operación. 

Binondo l o de Febrero de 1859.—El Con 
tador general.=P. S . = C á r c e r , = Y . 0 B.0=£ 
Administrador general. Garrido. 

€ontaímna general íre lientas (Estancabas íre jTiUpinas. 
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Ü E M O S T R A C I O X del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado á la esportacion, que se pondrá en venta d 
jmblica subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 49 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

IMPERIAL. 

1.a 2.* 

M M E R O S D E LOS L O T E S Millares.! Millares 

El 2. . . 1 v 
3. \ . . . . . 

» 4 y 5. . . 
» 6 7. . . 
. 8 
» 9 

Del 10 al 12. . . 
» 13 al 18. . . 
.. 19 .. 2o. . . 
» 20 » 29. . . 

El llü v 31. . . 
Dol 32 al 35. . . 

E l 30 v 37. . . 
» 38 . . 
.. 39 y 40. . . 

Dol 41 al 55. . . 
» 50 » 08. . . 
.. 09 » 81. . . 
» 82 » 8"). . . 

O'A 

REGALIA. \ CABALLERO 

1, - . i-* I 2.' 

Millares.' Millares. Millares. Millares 

Lon
dres. 

Millares 

1>" | 8ií 

Millares. Millares. 

HABANO. 

3 / 

50 
100 
loO 

Millares. 

4 / 

Millares. 

O.' 

CORTADO. 

1.a 2., 

Millares.1 Millares. Millares. 

20 

50 
100 
150 

3.3 

Millares. 

id 

Millares 
en 

cada lote. 

5 

(i 
8 
(i 

50 
100 
150 

8 
20 

8 
7 
8 

80 
100 
150 

40 

> o 

03 

150 
187'o0 
100 » 

90 » 
120 » 

84 » 
112 » 
400 >> 
800 » 

1,200 » 
54 » 

120 » 
40 >> 
98 » 

112 » 
400 » 
800 » 

1.200 » 
270 » 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

10 .. 

ti 
12 „ 
8 .. 
0 .. 

24 .. 
300 » 
700 » 
000 » 
10 » 
80 
10 » 

7 ,, 
10 .. 

750 >. 
1,300 » 
1,950 .. 

100 » 

5,909 Vi 

Total im- | f » I 
délos § porte 

mismos. 

300 >, 
187-50 
200 ,. 
180 
120 ,, 

8 4 » 
330 .. 

2,400 >. 
5,000 
4,800 » 

108 .. 
480 » 

80 » 
98 » 

224 » 
0,000 ,. 

10,400 .. 
15,000 » 

1,080 .. 

48,277'o0 

Binondo 15 de Febrero de 1859.=EI Contador general.^P. S . = C á r c e r . = Y . 8 B.*—El Administrador general, Garrido.=Es copia, Manuel Marzano. 

12o 
125 
12a 

12S 
230 
230 
500 
500 
500 
500 
300 
300 
230 
230 
300 
500 
500 
500 

26 
26 
i l 

28 
29 
¡ 

Ü9 
30 
3] 
3Í 
iÜ 
3* 
32 
53 

Hlif 

os 

J Ü } 

' ' E 



f FNF.B.U DE FIF.RTITO V HACIENDA 

Ule-: ( ' ' • ^ " J s r c n o n w ^ r . - f l a b i e n d o sido 
Nnorla Sni-friuiidad sido individuos 

Mcstinad- M j .0Y|ncia do Mindo.-o. los due-
Ijonünad^ H ̂  í e s b , n 
áí05 ü J.PI punto v doseon cuiulncir á dichos 
W r d d u o s podrá»' presenlarse en osla Con-
' el3J'iaiU -.n.M'al nava tormali/.ai- ol r.n i'ospon-
« « ^ • ' • ' ^ i S s i e - -Mani la l ldercbrc rodo 1851).-
la^icntc;.^ Kcrr> ^ 3 

HI-VL LOTERIA FILIPINA. 
1 ^ r n ^ uromiados en o! 2.a sr.rloo or-Í 5 ® & S en Manila el 10 do Fo-
T1'"!! de 1859. 

Ps. fs. NT. i)rs. Ps . 6 . Vs. 

! A. 
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Í68 
30i 
329 
396 
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470 
501 
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531 
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041 
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tlazoj 
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la lij 

oH 
que

de-
pilal 
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unos 

=3 

903 
966 

1003 
1035 
ll'Ofl 
1110 
1130 
ÍÜ1 
1182 
1188 
1218 
1301 
1339 
1353 
m \:m 
1592 
1016 

[16|5 
1655 
1772 
18G9 
1904 
1909 

,2082 
2111 
2159 
2108 
2191 
2254 
2339 m 
24 Í8 ' 
2iG3 
2477 
2483 (a) 70 
2 i'Sí 5000 
\m (a) 70 

.2485 
" 2300 
2(iü3 

'2679 
.2743 
27 í 8 
275Í 

10 
10 
10 
20 
10 

100 
10 
20 
20 
10 
10 . 
20 
10 
16 
20 
20 
10 
20 
20 
10 
Ui 
20 
10 
20 
10 
20 
20 
20 
10 
10 
10 
20 

100 
1(1 
10 
10 
20 
16 
20 
10 
20 
20 
10 
20 
10 
10 
20 
20 
10 
10 

U 
20 

3230 10 
3208 20 
3300 10 
3420 (a) 40 
3427 2000 
3428 (a) 4"0 

10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
10 

55 
¡5 
¡5 

2ÍO7 
.2780 
.2820 
2836 

"2852 

2895 
2908 
2?Iü 
2950 
298í 
298i 
3068 

1̂84 
1̂90 

3210 
3216 
3225 

10 
10 
10 
20 
10 
20" 

•20-
10 
10 
10 
10 

100 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
10 

lo 
20 

100 
10 
10 

3438 
3529 
3507 
35^0 
3575 
3381 
3582 
3029 
3040 
3830 
3871 
3882 
3907 
4090 
4114 
4,124 
4179 
4234 
5270 
4293 
4300 

lm 
44 20 
4503 
4501 
Í5;6'8 
4055 
4009 
Í67B 
4086 
4716 
4780 
4805 
4835 
5839 
4873 
5 87 i 
4875 
4922 
4920 
4942 
4972 
5073 
5129 
5287 
53 06 
5307 
5309 
5320 
5356 
5359 
5371 
5379 
5406 
5523 
55Sa 
5500 
5589 
5629 
5720 
5784 
5831 
5847 
5800 
5867 
5869 
5964' 
6008 
0143 
0155 
6212 
0215 
6268 
6300 
6346 
6445 
6011 
0055 
0079 
0697 
6712 
6730 
0739 
0750 

10 
100 

10 
100 

10 
100 

16 
20 
20 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
10 
10 
16 
20 
16 
16 

100 
16 
20 
20 
20 

1000 

20 
16 
20 

100 
16 
10 
10 
20 
10 
10 
10 

100 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
10 
20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 

100 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20, 
20 
16 
20 
16 
16 
16 

0 181 
0858 
0883 
0903 
0911 
6941 
0949 
0997 
7003 
7030 
7039 
70 55 
7051 
7052 
7157 
7188 
7207 
7208 
7315 
7301 
7371 
7418 
7423 
7402 
7480 
7501 
7528 
7032 
7005 
7007 
7700 
7705 
7710 
77 5 0 
7701 
7777 
7781 
7835 
7 87 5 
7894 
7933 
7035 
8017 
8057 
8089 
8142 
8148 
8193 
8204 
8220 
8435 
8442 
8517 
8543 
8000 
8026 
8042 
8671 
8678 
8699 
87^2 
8734 
8751 
8815 
8880 
8907 
8985 
9010 
9007 
9100 
9194 
•)2:>5 
9270 
9295 
9371 
9391 
9393 
9395 
9411 
9529 
9 57 (i 
9(i(l4 
9080 
9761 
9837 
9840 
9801 
9897 
995 í 
9991 

10 
10 
16 
16 

100 
16 
20 
10 
20 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
20 
20 

500 
16 
10 
16 
16 

100 
20 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
16 
16 
20 
10 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 

100 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 

100 
20 
20 
10 
16 
20 
16 
20 
20 
10 
20 
20 
Í 6 

100 
20 
16 
20 
10 

100 
16 
20 
16 
16 

-20 
20 
20 
20 

100 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

100 
16 

A I cerrnr ayer tarde las planas de este 
número , anunciaba el teléCTafo nn vapor 
inglés á la vista conduotor del correo. 
Creemos poder dar m a ñ a n a á los lectores 
noticias del esterior. 

Como saben mnclios de nuestros lec
tores por ol rumor públ ico , la fragata d i 
namarquesa Adele, fletada por cuenta del 
Gobierno iVancés v quo salió do este 
puerto liaco pocas semanas ron destino 
á Cocliincbina, so perdió on ol puerto do 
Sual, de cuyo siniestro no hemos dado 
noticia por ignorar detallos. Hoy podemos 
consignar algunos que hacen incompren
sible semejante desgracia. 

E l mar estaba en calma y h a l l á n d o s e 
el buque próes imo al puerto, una corriente 
fuert ísima lo a r ras t ró hacia la roca l l a 
mada Sta. Luc ía , contra la cual se es
trel ló, yéndose á pique casi i n s t an t ánea -
monto y en té rminos , que solo se pudo 
salvar la t r ipulación y a lgún ganado del 
que liabia á bordo y que pudo salir á la 
ori l la . 

L o mas' sensible de esta pérd ida es que 
la Adele llevaba, a d e m á s de muchas ca
bezas de ganado vacuno para ol cuerpo 
espedicionario de Cochinchina, víveres de 
varias clases, medicamentos y otros artí 
culos muy necesarios en el campamento 
do- Turón , llegando su valor á una crecida 
cantidad. 

.̂M sigmonto sorteo ordinario 
I «I día 16 de Marzo do 
es nr(ími s" ^vier te que cl 

Premio y aproximación. 

veso ha de 
1859. 

nú ni oro 2485 

Con focha 16 del actual el Escmo. Sr. 
Vice Patrono Real se ha servido espedir 
titulo do presentac ión para servir el cu
rato del pueblo de San Isidro de la pro
vincia de Nueva- Ecija á favor del r e l i -
gieso agustino Fr. Benito Pé rez . 

En el mes dé Noviembre úllinio so celebró 
un mectiuf/ do los olocloros y habitantos de 
Süulho\v;irk on la fonda Bridge-lioussc para 
uir las osplicacioncs do sir Cliarlos Napier 
y de Mr. John Loke, acerca do su conduela 
en la úllima legislatura dol Parlamonlo. Sir 
diarios Napior, dospuos do haber dado cuenta 
do los votos que emitió durante ol período 
legislali'vo, añudió las siguionh'S iniportantos 
revolacionos: 

- <d)ospucs do la legislatura, una parto de la 
Cámara do los Comunes so- ha trasladado á 
Gherburgo. Vo también he ido. Mi opinión, y 
vosotros lo sabéis hace muchos años, es que 
Inglaterra no so halla on un conveliionte es
tado do dolonsa. Un gran núnioro do indivi
duos do la Cámara dé los Comimos y algunos 
pares son del mismo parecer. 

»No encuentro motivo alguno para dirigir 
al Emperador de los franceses un cargo por
que haya hecho constituir navios y levantar 
grandes diques: pero cscito al pais á que vele 
porque osos navios y osas obras de fortifica
ción no pongan en peligro á nuestra nación. 
Veo con placer que nuestro gobierno hacf 
reforriiap los navios viejos, para convertirlos 
on buques do vapor á hóJioe. 

»La ciefteia do la guerra ha cambiado com-
plotainenlo en estos últimos años: al presente 
es de todo punto necesario que tengamos una 
considerable y poderosa escuadra do vapor: 
los demás buques ya no valen. Espero que 
nuestro "gobiorno no volverá á dejar caer nues
tra marina en el estado de que la hicimos salir 
rápidamonto, y que no so reparará ni econo
mizará género alguno do esfuerzos para poner á 
nuestro pais on buen estado do defensa.» 

i SECCION RELIGIOSA. 
¡san Silvino Obispo Confesor y San Teó-

dulo Mártir. 

hfiRxVRs ^ T 0 ¿ E I Í A Ñ A N A . 
0« o. Kladio Arzobispo Confesor y S. Si

meón Obispo y Márlir. 

En una correspondencia do P a r í s , que 
publica un periódico m a d r i l e ñ o , hallamos 
las curiosas noticias siguientes sobro ol 
alumbrado y otros ramos de policía ur
bana de aquella gran capital. 

Preciso es reconocer que el ayuntamiento 
de esta gran ciudad trabaja sin descanso en 
mejorar con todos los medios posibles las 
condiciones do ta capital. La higiene pública, 
el servicio en todos sus ramos, ol ombollo-
cimienlo do plazas, callos y edilicios, todo es 
objeto constante do la sulioitud municipal: 
verdad es que las mas de las voces cl éxito 
corona sus esfuerzos, y que son muy pocos 
los ensayos que se hacen on vano. Materia 
de uno nuevo está siendo en oslo momento 
el alumbrado de París: aunque no he sido 
testigo ocular do la maravillosa prueba que 
se hizo noches pasadas en el liois de Boulogne 
he oido lo bastante para que dé á Vd. al
gunas noticias. 

Era una de estas -noches mas oscuras que 
la boca de un lobo, como dicen por ahí, y 
por do coniado el Bois estaba desierto, porque 
ora además hora bastante avanzada, solo acu
dieron cierto número de personas invitadas 

do ilnlomano á un ospocláculo sorprendente, 
porque no sabían on qué consistía. De re
pente, sin previo aviso de ningún género, 
se ilumina todo cl bosque con una claridad, 
no solo superior á la que despide el gas, 
sino hasta á la que arroja la luz eléctrica. 
Aseguran los asistentes que se veía como do 
dia: yo supongo que on esto hay exagera
ción, porque solo al Supremo Hacedor le es 
dado pronunciar las palabras conlonidas en 
ol versículo l i dol Génesis: para crear un 
Sol es preciso sor Dios. Pero do todos modos, 

Kiravilloso debe sor el invento, cuando los 
i-boles, los lagos, los paseos, todo estaba 

inundado do luz, y cuando los espectadores 
se quedaron atónitos, después do conocer, 
eorho coñoeemos todos, los prodigios del gas y 
de la electricidad. Díocnmo qno on breve so 
vá á hacer un nuevo ensayo, y que entonces 
se convencerá todo Par ís ' de la verdad de 
la eos-i, porque el gran foco do luz será co
locado on las alturas do Montmarlro, do modo 
que toda la capital aparezca iluminada mas 
que ú f/ionio on un momento. 

Me aseguran también que con el nuevo 
invento son imposibles las esplosiones y los 
incendios; y quo ademas la luz es do una ba
ratura fabulosa. Deduzca Yd. de aquí ol efecto 
quo la noticia está produciendo. Eso do alum
brar muchísimo mas por muchísimo monos 
sin temer los deplorables accidentes á que cl 
gas os tan ocasionado, basta para interesar 
sobremanera á todo cl mundo. Yo, por su
puesto, no me atrevo á creer desde luego en 
cúmulo tan portentoso do ventajas, si fueran 
todas ciertas, según las cuentas, se operaría 
una verdadoia rorolucion on cl alumbrado 
del mundo en muy poco tiempo: el sebo y 
la cora, los aceites y las grasas, cl espíritu do 
vino y ol gas todo desaparecerla instantánea-; 
monte mas vale esperar á quo este fabu
loso descubrimiento venga á sor una roalida 1 
palpable para todos. 

Al hablar del alumbrado público, no puedo 
menos do volver la vista á los tiempos aparta
dos en quo las poblaciones mas considerables 
se quedaban sumergidas en las tinieblas tan 
pronto como se acababa ol crepúsculo do la 
tarde. Involuntariamonlo so estrenieco' uno al 
pensar quo la populosa capital dol imperio 
francés so pudiese encontrar á oscuras al po
nerse el sol en estas noches de invierno en que 
el cielo está cubierto de nubarrones negros. 

Y, sin embargo, así sucedía hasta principios 
del siglo X Y I . es verdad quo entonces París 
no era ni con mucho lo qno es hoy; pero 
al cabo era una gran ciudad llena ya do 
vida y movimiento. Y, á pesar do todo, en
vuelta en tinieblas pasó noche trás noche, 
hasta que on 1524 so ordenó á los vecinos 
colgar una linterna sobro las puertas de las 
casas. Hasta que Enrique IY empuñó el cetro 
que dejaron caer do las manos los príncipes 
de Yalois, ol alumbrado público no fué en 
París objeto de las atencionos del gobierno 
municipal. Entonces se establecieron en las 
plazuelas hachones do viento que ardían hasta 
cieiia hora de la noche. Así continuó algún 
tiempo ol alumbrado: luego Luis X l l l y Luís 
XIY crearon un cuerpo do una especie de 
serenos, cuyo servicio consistió en acompañar 
alumbrando' con una hacha do viento al quo 
reclamaba y pagaba según tarifa sus ser
vicios. 

Pero eran estos demasiado caros: el mas 
pequeño venía-á costar 3 rs., lo cual era 
una gran cosa en aquellos tiempos. Después 
volvieron las límenlas á costa de los vecinos, 
á quienes so los obligó á poner en ollas una 
vola do sobo do poso do un cuarterón. Por 
último, vinieron los faroles de rebervoro: gloría 
que pertenece do lleno, en primor lugar, al 
célebre Sartínos, lug-ar-teníontc de la policía 
en tiempo de Luis XY, cl cual llamó á los 
artistas y á los sábios á oposición para per
feccionar cl alumbrado; y después al inge
niero Sangrain, que fué cl quo inventó el 
primer robervero. Así vino adelantándose en 
esto asunto, hasta que apareció el gas en 181G. 

Yo creo que ya se ha perdido la cuenta do 
las compañías que. se han establecido on París 
para la esplotacion de esta industria. No todas 
han sido afortunadas: muy al contrario, las 
primeras perdieron mucho' dinero y pagaron 
caro el aprendizaje. Las quo hoy existen y se 
distribuyen el monopolio dol alumbrado, rea
lizan muy buenos bonolicíos. Tongo una idea 
de que son 18 las fábricas de gas establecidas 
en París: 15 estro, y 3 tnira-niuros. 

El gas corro por una es tensión do mas de 
100 leguas; pues que hay mas de MO.OOO me
tros de tubo conductor enterrado bajo el em
pedrado de París. Arden todas las noches en 
las callos 14,000 mecheros, que consumen 
15,500 metros cúbicos do gas. Esto es en cuanto 
al alumbrado público, uorque el particular 
es mucho mas considerable. Se calcula que en 
los teatros, las iglesias, los establecimientos 
públicos y las casas particulares arden 43,000 
mecheros, que queman 59,000 metros cúbicos 
do gas. Figúrese Yd. si esto dejará beneficios 
de importancia, 

De aquí una porción de industrias nuevas, 
cuyo objeto es los aparatos para el alumbrado; 
y desde la lucerna de la Grande Opera, hasta 
ol mechero que alumbra el mas oscuro pa
sillo del Jocke-Club, todo ha venido á ofrecer 
un nuevo alimento á la actividad humana, á 
ivfinar el buen gusto, á aumentar la necesidad 
do esta sociedad sibarítica, para la cual todos 
los goces son pocos, todos los adelantos escasos. 

Ahora viene la última invención de alum
brado, la luz nueva. YO no sé todavía que 
os, en que consiste, cómo se propaga; poro 
si llega á ser aceptada; sí sus condiciones su
peran en toda clase do. ventajas á los sistemas 
conocidos hasta el dia, dentro de poco que
darán arruinadas considerables industrias que 
hoy existen, y nacerán otras nuevas de igual 
ó mayor importancia. De todos modos, el 
ayuntamionto de París, que, como digo arriba, 
tío descansa cu sus tan laudables trabajos, y 
quo so esfuerza cuanto puede para proporcionar 
á esta ciudad todas las ventajas posibles, sabrá 
conciliar los uatererés antiguos con los moder
nos, y aceptará con solicitud el nuevo adelanto, 
sin por eso llevar el lulo y la miseria á las 
familias establecidas sobro bases que el pro-
gn so humano reduce á polvo.» 

CAMINO KI.KVADO.—El punto mas alto á que 
suben las locomotoras on los ferro-carriles 
europeos, es el de Pozazal en el de Santander 
á Alar, queso encuentra á 3,500 pies sobre 
el nivel del mar. 

FUTUROS ABOGADOS.—En la facultad de de
recho do París se han matriculado este año 
2,037 alumnos. 

PORMF.NOHKS.—El Monitor francés del 26 de 
Noviembre confirma la noticia telegráfica de 
haber muerto instantáneamente el general 
del cuerpo do ingenieros francés Mr. Ardaut, 
que asistiendo á la escuela do tiro fué he
rido por un proyectil. El general iba acom
pañado do muclios oficíales superiores para 
hacer esporíoncias de tiro bajo la dirección 
dol general Bourrct. Los observadores esta
ban colocados delante de la línea de tiro pro
tegidos por una muralla de tierra y madera. 
Bl general Ardaut, que se hallaba entusias
mado con los esperimentes, se olvidó de su 
seguridad personal hasta el punto de adelan
tar-e fuera del reducto que le protegía, y 
fué muerto on ol acto por un proyectil. E l 
general Ardaut, cuyas eminentes cualidades 
fe habían valido el aprecio do todo el ejército, 
deja una viuda y algunos hijos cuyo dolo.i 
es fácil comprender. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AVER. 

ENTRADAS DE CA1ÍOTAGE. 

He Gnsan en Mindoro, pnneo num. 439 San Ra
fael, en 6 dias de navegación, con 60 picos de nbacií 
quilot, 60 trozos de narr« y otras maderas, 300 pas
tas dé brea y 9 cerdos: consign»>do al patrón An
tonio M. de i.eon. 

De Mocpoc en id , id. San Vicente, en 8 dias de 
navegación, con 123 piezas do molave, 35 picos do 
abacá, 4 cávanos do cacao, 500 rajas y 13 garitas 
do cafó: consignado al patrón Luis Villatuna. 

Do Casiguran, bergantin-goleta núm. 52 Nuestra 
Seriora de Loreto, en 5 dias de navegac ión , con 762 
picos do abacá: consignado á D . Manuel Genato, su 
patrón Santos Francisco. 

SALIDAS DE CAB0TÁ6E 

Para llocos Sur, pontin núm. 131 Magdalena, au 
patrón Roberto Alcalá, y do pasngeros D . Diego 
Cumara, Subteniente retirado y 4 chinos. 

Para id. id., panco núm. 217 Esperanza, su pa
trón Marcelo Alegre. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 15 Rosario, 
su patrón Ambrosio Vallejos, y de pasageros5 chinos. 

Para Mindoro, panco núm. 394 Sara Juan, su pa
trón Reducindo Nicolás . 

Para Balayan, id. núm. 422 Naval, su patrón V a -
Icntin do los Sanios; y do pasageros 7 chinos. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 16 D E F E B R E R O D E 1859. 

A las cinco de ayer tardo la atmósfera despejada, 
viento E . flojo y mar llana. 

E l Corregidor a las cinco y media, viento E . fres-
quito y mareta del viento. 

Al amanecer do hoy la atmósfera calimosa, viento 
N. flojo y mar llana en la osploracion un bergan
tin-goleta do provincia entrante so halla próesimo á 
fondear en la barra, so ignora su nombre. 

K l Corregidor á las nueve do esta mañana , viento 
E . flojo y mar llama. 

Sé descubren dos bergantines-goletas entrantes a 
3 millas O. de este fondeadero nombrados Pasita (a) 
Loreto do Casiguran y Sara Juan do Leite. 

A las doce la atmósfera despejada, viento N. O. 
fiojo y mar llana. 

A las cinco de la tardo. E l Corregidor un vapor 
a 8 millas O. es i n g l é s , trae bandera de correo. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R -

HORAS. 

A las 7 de la m, 
A las 12 dol dia. 
A las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

1H 
22 
21 

Centí
grado. 

22—05 
27—05 
26 

Fahren-
heit. 

76 
84 
82 

O 13 
S -5 •2 fe 3 c 

76—30 
76—10 
76—10 



AVISOS. 
El bergantin-goleta NTiU. SU A. 

D E I'EÑA-FIIANCIA, con destino á P&áctío 
y Burios, saNirá (ienlr<t de isla pnnana ó el| 
«•ntrantc y iidmil.- éfask y pasajeros, y o d s-
paciia Apn onio ftfl Bbq'a y S;ir;;Cli'' 3 

Para el domingo ó limes, se dai á 
A la vela para Ca^pigutii de Alisamis con (s 
cala en Cebú él bergaiitm-^oletá M A T I L D E 
(a) R A M O N C I T O ; admiiiendo c rga para am
bos puntos, y lu (IcspacliH á boráü e que Mis-
cribe Juan J . lloclla 5 

Para Bohol, saldrá á la mayor bre
vedad el beiganlln-go . ta SOLIÍDAD («J IMIE-
CIOSA, y lo d.spacha 

Guillerino Osin' ua. 5 
Para la Union, saldrán á la mayor 

brevedad los pontims E S r E l i A í S Z A y l l Q -
S A R I O , los despacha 

Francisco Moriera. 2 
Saldrá la goleta PAZ para Misamis 

con escaiü en !{• hVI, uwUriü de (^la semana, 
al mandó de su arráez D. Ilunoriu í J .u l i s t i , 
la despacha el mismo. 2 

Cormsaria de fortificación 
de Cavite 

Necesi tándose para las obras de esta pjaza, 
cincucnla varas cúbicas (fe piedra de Áiigouo 
y veinte y cinco Id id de la lr l os y I. j ' S 
quidifadas, se avisa al púb ico con lin il»* 
que 1-t.S personas que dc.-é-n pi oporcimiar os. 
iíé presenten en ift Coinanilancia oe esla p ax..i 
«I sábado diez y ruieve del ¿cluai, a as diez 
de su tnanana, para proceder al correspon
diente ajuste; tn d concepto (pie se dará pre
ferencia al que ofrezca miyores vculq'as en 
favor de la Hacienda púb'ica. 

Cavite quince de Febrero de mil ocio cientos 
cincuenta y nueve. Vicente de, Guro.sii/.a. 5 

Nuevo gran salón fotográ-
F I G O D E C R I S T A L . 

Casa de dos pisos en la Escolla. 
Mr. Augusto Elzinger tiene el hoimr de avi

sar á las familias que tienen la inléncion de 
hacerse retratos que se ausentara para las pro
vincias de aqui á dos si manas, y que antes de 
su sa ida continuará haciendo á precios muy 
cquitalivi s los retratos sobre pape', cristal, etc.. 
ambulipos dttb+es y simples '¡e bolos táWiVEÍMjj, 
S ien óscop(/S, n producción áa retratos.o.iguer-
reotipos al óleo »re , los reir>ai'»s la'jefas para 
enviar á dentro de cait s se bar;;n antes ib 
la salida de cada coneo. Hay de venia una 
gran variedad de cuadros ó orm menius, encajes 
de. gran lujo y de ú tima totiatí, de as mas 
acreditadas fabricas de París y de Londres. 

A\isa también a las personas que no habian 
sido sal¡sficin;s de sus n lí alos t u el principio 
de su i blabiecimienío en alani a qm pueclen 
devolverlos, h.-ciendo Otros ii su gusto; 

UISA VEliDADICUA O A H f i A. 

Por ocho pesos pla'l'u s.e dará una máquina 
de Stere.óscopo con dtee lisias adun s del re
trato de la persona, /2 

llelojería inglesa, 
' J) . José S. Laltey, cionomi'lii.^ta y ridojen. 
de Cióhdres. = Calle de 8. Vicente, casa grand ' 
cerca de la cade Nueva. 

£n el estabiecimienio foiogr. fico de la cabe 
de Jólo, se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

U E T U A T O S ESTEilEOSCOPír-OS, 
en papel y cristal, ambolipns sencidos ó do
bles, copias de cuadros dfaguorreotipps etc.. 
vistas y retratas larj(d,.s. 

Se ofrece al púb ico un bonito surtídó de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y á los relra'.os de toda clase se d i el co
lorido á precios módicos . 

Calle de Jólo, la casa junta a! cuartel de 
Seguridad Pública. .3 

Anuncia al público. 
JBI que suscribe, que en Al ayo prócsimo que

dará desocupada la casa de ia cabe de la E s 
colta donde viven y tienen su almacén los 
Sres Guichard é hijos; y de ella dará razón en 
lü calle del Rosario contigua ai casino. 

J. L . Ainciburu. \ 

En la calle Nueva de Binondo, casa 
núm. 21, se acab i de abrir un - si ;b ecimienlé 
ú obrador de guarniciones de col:eras y de 
pedieras y tuda c'ase d.; composiciones, tra-
bajaud'o todo con el mayor esmero, monlnra 
para señoras y cubaileros á precios sumamenle 
cómodos y sin pedir anticipo a guno como 

.suelen hacerio en general os del arle: espe
rando de este respi tal)!e púb'ico le favorezcan 
con sus pi oídos. 2 

El capitán y consignatarios de la 
fiagata ingi.-sa ./jahiaiiJ, no respomleran de 
las deudas cuntraid s por los individuos de 
{W tripulación. 2 

Se suplica á la persona á quien 
presenten para vender un par de gnarmcioni s 
de colleras de Europa con los domos de 
bronce y tíraníes reiiondos. que fueron es-
iraidas de una casa de S Antón, en a ñoclo 
del 15 al Á 't, se sirva detener as y pasar aviso 
en la oficina de esta i nprenta, por cuyo favor 
se darán las mas espresivas gracias y una 
gratificación. 2 

De la Administración del vino á 
la casi f ente ¡a fabrb a de Binomio, se ha 
eslraviado una cuarta parle del billete nú
mero 4 10. Se anuncia al público por sí fuese 
premiado pues -n otra cuarta parle compro
bante está en„dicha casa. 3 

A quien se presentase á servir el 
cochero Francisco Carrion ó por otro nombre 
Domingo, que se fugó el domingo 13 del pre
sente, de, la casa de! que suscribe llevando 
unas guarnichmes de collera de Europa, se 
sirva drlener e dando aviso en el primer ca-
iiejon de Jólo úitima casa innr diata al i ¡o, 
••i que recompensará con una buena gratifi
cación ó las gracias. 2 

ALQUIbEli. 
En la calle de Palacio núm. 16, 

se alquilan dos entresuelos independientes y 
con todas las comodidades para una fambia, 
darán razón en la misma cusa. I 

COMPRAS Y VENTAS. 
En la calle Keal del pueblo de San 

Miguel, posesión núm. 5, se vende palay á 
6 rs. cavan en sencillo de plata. 

NOTA E ' palay está a'go conocido de gor
gojo y sirve, para caballos etc. 5 

Almacén de la Palma, 
C A L L K D E L I' .OSAKIO. 

Papas frescas y escojidcS de Henguet i\ pre
cios ínfimos 

Carao superior á J2 rs ganla. 
Jamoms de China últ imamente llegados á 

precios cómodos 5 

Nuevo almacén déla Luna. 
F R E I S T E D í a CO.NVE.MO DE líIDO.MK). 

De venta: papas de China venidas en el 
bergantin Dema frescas y baratas a 4 l |2 rs., 
garbanzos, abichuelas, aceitunas y en cuñetes 
de 2ü libras á I i rs. , latas de perdiz, liebre, 
capón, chorizos á 10 rs. y 20 id. y otras varias 
de carne y pescados, cavabas, sardinas con to
mates y tn aceile. caj -s de vinos Valdepeñas 
embnledados de España y Jerez de, la biob ga 
del Sr. Liar le , Burdeus á 5 ps 2 rs , ginebra, 
licores franceses y marrasipiino de Zara, coñac 
del águila á 7 ps . i m scalei, Pedid Jiménez, 
lintil a de R' tu, alas de biscuil ó sopas muy 
¡ni s ¡ 10 rs de 2 l |2 libras y de. S id. á 2.0 rs", 
c rvi za en barricas de 4 docenas de bote las. 
jamones de Europi , d u l c s de i y 5--i rs y 
de rhina, latas de alcauciles á Í 2 rs, y 10 id. , 
coiiflor en salmuera á 10 y i 2 rs , chichi ros 
y ábíchu'e'ks, chíimpiñon y espárragos, s a -
cid hon de una libra. 5 

Uuolz de buena clase en pequeña 
canli ' ad y muy barato, cucliaras y leu- dures, 
i l, (je postre, id. para café, cui harones, id. 
para guisos, id para pascado. = p|.1iería fran
cesa de V. üuulhier plaza S Cabrie' :2 

Lastre de piedra se consigue á 
bordo de la fragata francesa IJijson 

G. V P. Pete!. 5 

Quemazón 
Las eb gantes cajilas de confites y dulces de 

Paris, se venacn ai precio de costo, en los 
pisos altos del a mocen de la Aurora, E s 
colta. 2̂ 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

Papas de China llegadas en la fragata es
pañola Chunjaij n 5 ps. pico, i peso arroba y 
7 cuartos libra; bacalao de Escocia a 20 ps. 
quintal, 6 ps. arroba y o rs. libra; mantequilla 
ho'andesa á 5 y { rs. libra; qmsos de boa 
a 8 y 10 rs. uno, lalas de colillorcs y alcau
cí es de á G libras á 12 rs. una. 

El que suscribe, calle de Anloague 
n.u 47; ha recibido pur la Sola un gran surlido 
le bebidas eslranjeras como vinos de Burdeos, 

Ch impañ i . Cognacs de águila y «le huvas pla
teadas, Ginebra, Aj ojo y Vermuth. 

Ha r.cíhido también Cognacs en barriles 
y una infini lad de latas de Sardinas, Verduras 
y Carnes que se despachanln por lotes grandes 
y pequeños Edmond Plauchut. 

Papas de China las primeras que 
llegan este año muy b ancas y muy frescas se 
despacha en el almacén del Anc a en la Escolta 

Damajuanas de una arroba, se 
ccmpi'.in á peso, en el almacén de vinos calle 
de Anloague núm. 5. 

Se vende en la calle de Basco, 
núm. 12 dos carruages buenos y baratos. 4 

GAXG \. En doce onzas de oro se 
V'nde un carruage de intima muda de medie» 
uso, en Sta. Cruz, calle real de l)u umbayan 
perú lima casa de piedra á la derecha darán 
razón. I 

Se ha recibido una nueva partida 
le a bajas con biilumles, esmeraldas, r u b b s . 
medios aderezos, cruces de rubíes, esmeral
das, zainos y ópalos con díamimtis . cruces 
de bril antes, id con diamantes, y otras varias 
adiaj ŝ para señoras, cabal e ros y niños. 

S E AVISA T A M B I E N A L O S P L A T E I l O S 
que se han ncibido piedras sueltas rubies. es
meralda, topacio d.- -I.4 y rosados, id. ordina
rios, agua-marina, topacio b anco, etc. — P^aza 
de S. Gabriel casa del Sr. Y. Ilouthier. ,2 

Los que suscriben c o m 
pran plata al I I p = por mavor. 

J . M. Tuason & C.0 

Villa de Par í s . 
Calle Real de Manila nnm. 37. 

Se compran onzas á S 14-2 rs Setos. 

Puesto jríiblico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S rs. 
Se venden á S 14-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 4 5-2 rs. 
Se venden á $ 15-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva mim. 17. 

Onzas de oro se compran á $ 4 4-1-0. 
Onzas de oro se venden á 14-5-10 

Puesto público de cambio 
Í)B M O N E D A S . 

Situado ín la Escolta, fábrica de Jabones 

Hoy se compran onzas á S ^4-2 rs. 
Se "venden á S ^ í - 4 rs. 

Cambio de monedas, 
CALLE IU:\L DE MVML.V NLH 18 

H-y 99 compran onzas á S M - ^ rs. 'ó dos. 
Se vemb n á S 14-4 rs. 

Libros de venta 
en la calle Real de Manila núm. 21. 

Ps. R s . 

Obras completas do Balines, 18 tomos pasta. 25 „ 
b-egislucion ultramarina de Zamora, 6 tomos 

pasta 
Códigos concordados españoles , los cinco 

primeros tomos pasta 16 „ 
Legis lac ión de Indias, 3 tomos pusta. . . 16 „ 
Compendio de matemát icas de Vallejo, 2 to

mos pasta. 3 „ 
Obras completas do Moratin, 6 tomos 2 volú

menes p«sta 4 „ 
Novís ima recopilación, G tomos pasta. . . 10 .-
Matemáticas de Lacroix, 3 tomos pasta. . 5 „ 
Biblia Sacra, 1 tomo pasta 2 „ 
Nombres de Cristo de F r a y L u i s de L e ó n , 

1 tomo pasta « 6 
Confesiones de S. Agust ín , 2 tomos pasta. . 1 „ 
Maz", historia do la rel igión, 2 tomos pasta 2 „ 
Catecismo de Mazo, 1 tomo pasta. . . . « 6 
Kspedicion de cata anes y aragoneses por 

Moneada, 1 tomo pasta 1 n 
Meló, guerra de Cataluña, 1 tomo pasta. . 1 n 
Urcuilo, gramática inglesa, 1 tomo pasta. . 1 « 
Biografía de Balines, por (Jarcia de los San

tos, 1 tomo pasta 1 » 
Tramarria, gramática francesa, 1 tomo pasta. 1 „ 
Tesoro de romanceros de Ochoa, 1 tomo pasta. 1 4 
Diccionario de la lengua tagala, 1 tomo per

gamino 5 „ 
Fábulas do Samaniego, 1 tomo pasta. . . » 4 
Atlas geográfico deDufour en francés, Itomo 

pasta. . .' 6 „ 
Gramática castellana de Salva, 1 tomo pasta. 1 „ 
Isidro, poema en verso do Lope de Vega, 

6 tomos rústica B 4 
Econumia política de Valle, 1 tomo rustica. 1 •• 
Recitaciones del derecho romano de Heinecio 

3 tomos pasta 2 „ 
Maldonado, historia del derecho romano, 

1 tomo pasta « 6 
Muratori, devoción arreglada del cristiano, 

1 tomo pasta n 6 
Guerra de Granada por Mendoza, 1 tomo . 

pasta. * . 1 » 
Filosofía ecléctica do García L u n a , 2 tomos 

rústica 1 « 
Semana Santa, 1 tomo pasta. . . . • . ^ 6 
Olivan, agricultura, 1 tomo pasta « 6 
Ketórica de Blair, 4 tomos pasta 2 „ 
T e l é m a c o en francés, 1 tomo pasta. . . . » 4 
Historia do Inglaterra do Gosmit-Ingles, 1 

tomo pasta 1 n 
Obras do Napoleón, 1 tomo rústica. . . . 1 » 
Lardizabal, discurso sobro las penas, 1 tomo 

pasta l n 
Bacza, filosofía y religión, 1 tomo pasta. . „ 4 
República literaria de Saavedra, 1 tomo pasta. - 6 
Empresas políticas de id., 2 tomos pasta . . 1 4 
Conquista de Méjico por Solis, 4 tomos pasta. 2 „ 
Historia antigua de Lis ta , 1 tomo pasta. . 1 n 
Lecciones Sobro literatura dramática de Lis ta , 

1 tomo pasta 1 n 
Biblioteca de escribanos, '¿ tomos pergamino, 

de Zúñiga 2 n 
Badon, matemát icas , 2 tomos pasta. . . . 1 4 
Derecho civil de España por Montalvan, 3 to

mos rústica 2 « 
Misiones católicas en el Tunquin, 1 tomo 

rústica 1 n 
Corzo, derecho penal 1 » 
Vallejo, complemento de aritmética y geome

tría de niños, 1 tomo pasta 1 » 
Constanzo, discursos literarios y políticos, 1 

tomo pasta 1 » 
Biblioteca popular económica,revis ta enciclo

pédica do tres años , 3 tomos rústica. . . 1 „ 
Código penal do España 1 n 
Elementos de Higiene, 2 tomos pasta. . . 2 „ 
Ensayo sobre el catolicismo por Valdega-

mas, 1 tomo pasta 1 4 
L a araurcana de Erc i l la , 2 tomos pasta. . 1 4 
Poesías do Góngora, 1 tomo pasta. . . . « 6 
Astronomía do Arago, 1 tumo pasta. . . . « 6 
Código do comercio, 1 tomo pasta 1 4 
Monlesquieu, letras persanes en francés, 1 

tomo past> * íi 
Atemani, gr/onatica francesa. . . . • . i n 
Diccionario do la lengua española , 1 tomo 

rústica. . . . i n 
Elementos de derecho público español , 1 

tomo pasta • . . l n 
Zúñiga , biblioteca judicial, 2 tomos pasta. . 2 „ 
Labrador, nuevo contador y las tablas deci

males, 2 tomos i r . 

Botica de D. Jacobo 2 ^ 
Manila. 

PASTA PECTOUAL f)E GEÓRgn 
Miembro de la Academia de la industria fr' 
corresponsal de la sociedad de ciencias r*1"** 

químicas de Pnris, efe. 

Medalla de oro concedida á M, Georqé > 
Mayo de 1845, en París. * ' e' U 

B O N B O N P E C T O R A L D E R E G A L I Z Y G0 
Admitido en la Esposicion de productos ' 
dustria de París, el 15 de Junio de 1843, „N 

Esposicion universal de 1855 Cnútn. ÍOty* 
ReconocMo muy eficaz contra las inflatnac¡.J 

irritaciones de la garganta y del pechó, C(J>li, 
bajo el nombre de resfriados, ronqueras, afonl^ 
tinción de voz) catarro agudo ó crónico, asm ^ 
queluche (romadizo), y contra la grippe, etc,, 

Es ta pasta, de un gusto muy agradable 
la tos, fa-'ilita la espectoracíon: tiene sobre toj^ 
preparaciones de esta clase la ventaja de n0^ 
rar. No teniendo opio, nunca puede ser nociva. ¿? 
plaza a las tisanas pectorales y conviene a 
sonas que quieren cuidarse sin descuidar de s J 
gocios ó viajes. 

L a s numerosas aprobaciones de los médicoi 
la recetan, los buenos resultados do su empl» 
la voga inmensa do que goza desdo hace veinte! 
atestiguan sufleientemento la superioridad de 
bonbon pectoral, para el cual han sido acori 
muchas recompensas honrosas. 

«La academia de la industria francesa, en». 
„sion general d^l 20 do Julio de 1843, ha con» 
„una medalla de honor de plata á M. Georiri 
„macéutico en Epinal , por los adelantos quo ¡J 
„cho en la preparación do su escelonte pasta i 
„toral cuyas preciosas calidades han sido con^ 
npor la comisión encargada de hacer su nnaR, 

MODO D E USARLA. So puede tomar u n a j 
tabletas cada vez quo uno esperimenta la necei 
de toser ó de espectorar, teniendo cuidado de d,.j 
disolverse en la boca; se las puedo también M 
disolver para los niños en un poco do agua til?, 
de tisana pectoral. 

N O T A . L a concentración del principio actim 
la regaliz da á la pasta de Georgo una solido/, 
c ímst i tuye su alto valor medical. 

Empresa alfarera. 
El contrato que tiene ¡a empresa con i 

22 fabricas de S. Pedro Macali y S. Pedri 
de que saca los artefactos que vende es, ^ 
solo recibirá los que sean buenos, entrega* 
á su satisfacción, quedando los demás p] 
que el fabricante lo venda por sí; y (3 
en el escogido bay gran cuidado, esta ea 
garantía para el consumidor, que coim; 
tenga el público presente para apreciarla i 
bidamente: los precios son por esta razón,, 

m 
PRECIOS. 

h\ 
1000 tejas o ladrillos, con conducción 

por í-gua, á ¡Manila ó estramuros 
puestos á la orit'a 

1000 id. con rajadura, con conducción. 
25 punques de tejas y ladrillos que

brados en Macati. . . , . , 
1000 baldosas de I a, con conducción. 
lono id. de 2.a con id 

100 canales maestras con conducción, 
i00 tinajas corrientes m \Iacati. . 

La conducción de elhs será 2 ps. 
Por otros artefactos y peticiones cscepdl 

nales, ajuste particular. 
Sitios donde se hacen los pedidos. 

Esco ta, lieñáa de la Soda; ¡Vlaniia. calle 
Basco núm 8, casa de D. Ignacio de Icaia; 
Jólo, casa de Alejandro Roces, y en Macal 
os que suscriben 
Uamun Abraham = Ignacio Vizcon le Marceliü Calzado, 

De venta en el almacén de la calle 
Anloague casa núm. 3 

Bolitas elásticos todo charol , . $ i 
Id. id. cbagrin y cbarol . -I 
Id. id. satén y charol . . 5 

líotilas para señoras de satén con 
tapas j¡ 

M ¡tí. id. con tacón . . ) 
Id. id. id. charol y tapa . 2 
Id iJ. cabritilla y tacón . 2 
Id . id columbiano y cordón I 
I I . id. co umbiano y elástico I 

Zapatos de charol de Europa. . . I 

Se vende un carruage-berlína n11 
sóüdo por -iüO pesos oro, en la calle deAfl 
núm. -18. I 

GANGA. Se vende un carruagep 
200 ps. en oro, acabado de carenar, 'as cíj 
tro rin das y la vestidura de paño todo 
los muelles y ejes de Europa y á re5P0/j 
por un año por el carrocero que lo tr̂ MJ 
p^r su herraje y maderámen. Calle de Cal""! 
núm. 38 ifaran razón. 

Se anuncia ai respetable pú|,'l! 
que en el almacén de Vidal, en la fi^jJ 
frente á la puerta principal de los Sres- J 
cárraga: ademas de un surtido generaífl4 
comestibles, de caldos de Europa, hay ' 
sitas p^pas recien llegadas á este p^is; SÍ<M 
en cua idad inmejorable á las que se ^ P J I 
rán hasta la fecha, á 4 ps pico, á 5 rs. «"".̂  
á I real canasto y á 6 cuartos libra fSC0L{í 
las podridas dándole al público lo mas D 
y mis sano. y.Á 

in 111 % 
cotn0. 

NOTA. - La moneda que se recibe en 
almacén pasará por su justo valor c0"^ 
hubiera sido plata y al mismo tic^P0 | 
graliíicacion al portador. 

MANILA: mo« 
Imprenta de Uamirez y Giraudier, »u 

responsables. 
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